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Ref. Contratación: CON/2024/0109 
Ref. Ayuntamiento: 2024005693 
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE PROPUESTA DE CONTRATO 
ADMINISTRATIVO  

 
 

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, en relación a la contratación del “Suministro de 
trofeos y medallas en materiales no propios de joyería para el Ayuntamiento de Don 
Benito”, tengo a bien informar que este Ayuntamiento tiene la necesidad de adquirir diversos 
modelos de trofeos y medallas realizados en distintos materiales, todos ellos de tipos distintos a 
los propios de joyería, que habitualmente se vienen entregando con motivo de la celebración de 
diversos eventos como nombramientos, certámenes, premios o detalles por participación en 
multitud de actos, por lo que se propone acudir al tipo de contratación regulado en los artículos 
16 y 300 a 307 de la citada LCSP.  
 

El contrato tendrá una duración inicial de un año, dando comienzo el siguiente día hábil 
al de su formalización en documento administrativo. Se contempla expresamente la posibilidad 
de una prórroga de un año que, de conformidad con lo estipulado en el artículo 29.2 de la LCSP, 
se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su 
preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de 
duración del contrato. La prórroga se llevará a cabo sin posibilidad de revisión de precios. Por 
su parte, el plazo de entrega de los suministros objeto del contrato será de cuarenta y ocho 
horas, sin perjuicio de la posible reducción que el licitador puede ofertar a los efectos de su 
valoración como criterio objetivo de adjudicación.  
 

El importe máximo del presente contrato, que actúa como presupuesto base de 
licitación, para la duración inicial del mismo (un año), asciende a la cantidad de 18.019,10 
euros, al que se sumará la cantidad de 3.784,01 euros en concepto del 21% del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, lo que supone un total de 21.803,11 euros. Por su parte, el valor estimado del 
contrato, calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la LCSP, incluyendo 
posibles prórrogas (un año), asciende a la cantidad de 36.038,20 euros, IVA excluido.  
 

En la presente contratación no procede dividir su objeto en lotes ya que proviene del 
expediente CON/2023/0045, que en su momento se dividió en dos lotes, uno para materiales 
propios de joyería y otro para otros tipos de materiales, habiendo finalizado este último por 
haberse agotado el importe de adjudicación, motivo por el que ahora se vuelve a licitar de forma 
independiente, sin dividir en lotes.  
 

Con la presente contratación no se está alterando el objeto del contrato para evitar la 
aplicación de las reglas generales de contratación, ni se está fraccionando irregularmente el 
objeto del mismo para evitar otro tipo de procedimiento o la publicidad correspondiente.  
 

Teniendo en cuenta las características y el valor estimado del contrato, se aprecia la 
adecuación de la adjudicación mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto 
simplificado, de conformidad con lo previsto en el artículo 159 de la citada LCSP, que se trata 
del mismo procedimiento que se utilizó en el expediente original del que procede.  

- 1/2 -


         Gv6+GD29c/XPJjQgVtI6i+GFmGpAz5ayymWwq5czlzulV9ogzkLJduEzkEoSOQrBvEYHt08mk5hv+FIVwhM8yQ==   eKyCXdGT8q+RRKACsLdnsaCMO4YWY0QIkIpA1LJNYn9nisl1g4vl6q2TqXpksyaPQk3QHlU9Di6wpcTexLC1GA==   JqECR/4Rgo+0sR/hy3YpK+UR377Rj9U5OkmpkwJJHVnPPnRByEE/Xj3sK3ZAsZESRWVTHoVJCT43VfZ2Q6VK9A== cE4HY2T6T4DdzG0f3WqiYt64fCibCIa/3qG38Mz0n4s2LwnkIk2VEovHPnPL0G+8Zdx2spr0jBrUgtV73asTptgK2dMFqE4oyUF0QU2435imPQx2jjjU0EJ/cgnKMtJFcTS5FnKE0tFssqphTP8Uq9jA3df6JahehZAdbyEv9xbFPP64rX4WfJsYGzw/U7WkxYJx8e90rZXjubzDjvo0rROkDjg5SzNqzDIWeFnW4w9J/VR22C9hy9Ty9pMBta7D29Y/M0TnX6tDQCHjzAfkjtBSM33Rf8/BggQleRMJN66tAuq9LAkuhC/ZxWWPBTOZJ7B1U8VIjyYpFPAuAW5v4g==      vJdK1wP8auSSJJxsSvP6blqTYERd0fe1rP4JGAxhq6NBUiKY7zD7GsbccZqroZgfcHRZDqdkbBU7PiXFJIsX5umsvFi12aTX+bfuomEBrJxyLMLZPYzb0vVsQQeMEFgOxPhHU/48qrtFSAHb1GPL8PQknYiPErmUkxi2O4vVGguP0H61XpDXYYyrJDAVa0fqQfz9yk/cKTxEfL6eeVgLFZmGQYvvade4FvrNDmCmR3g5iUdIGbWX5P222qRskJ55oTH7v+IKuoSEvMTNt+OOfDdoHn0nDPDFDXmzH9mwwS2in9kLM/WxgvghTstl30SZG1UDfUVm4aC4vimO8TsF9w== AQAB     YKNtbqzNM2UiMOlTI2Xt2GqEwfE=     2024-07-11T10:38:21+01:00     mVRsDh0cEyVcgQVR/2XIrCiyejCuvYJ45t2cgqIwkjHCio0svCF5tXgHbovUN5QaH1ZSwjcv2T2OKnHBnHWKdQ==  CN=AC Sector Público, OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 165485341805701981915928864873331875599    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MERCEDES POZO BELTRÁN - Concejal/a en Contratacion


         Gv6+GD29c/XPJjQgVtI6i+GFmGpAz5ayymWwq5czlzulV9ogzkLJduEzkEoSOQrBvEYHt08mk5hv+FIVwhM8yQ==   cgppLaUbfy8TZSAtFVjrLeKUw6s2BAu2ziW+o+Z5HWAOcrdPJ9JyXZJ04OgpqQkwKhZ8+VLJhNBKw5LV9VJ9Sg==   Nla7ig+vgdbQfvri++4PQzwTdZT9bTcwxFh5kmrkhLq44dBeXiDBGG5tMDIZhdxyjCm6Yt9E+kH5N7eoi+7d5g== gigHJvp6aIpv74PFglMnFWN35OjlnDKpD0KBuZjKpUgu8R5qIyZ0+IJq2JrhnQjpIbZ7YlUdpR9NvjMOnmud88s3S88xzOELqUEX7/DVIYj3YBTWRxQs/PtnuEJ6emK7f7d41X6gE0xwYLm6w3sRXW6tt8pDRPS+TWm43mWy3+j3o7ofL+oZIoZlYhRT6qbezD0vOKzSFXmMV481GmmSqmve6RlPWokXuTS7QbnijWvG09j2+QhG11NFT/HqKjBMJyb93wFmtx5oWflqctuH2XtKWOm3KUvhOP3EFZwIArzmcosBy0Owo8A0EjpiusNTzzddTJiLJE6pqc8HS1CMJg==      mOjDTfjT+mz1gy6H446/I9UZh3m3G/WQXNOB4Im01rA7PJjm9Pl4AXDLZup8TCjXEn8uAwp/TBHsiITwAvuhWO9MhN4N3E2H3wzqqKDhxYNxoPFP/w71ihNkl6au09DuaDVuCIHdo2DcSMR9Gtlo8/NqRweDNxhQO3FdEjMrvt/Q1EIFt6+/yZG4n08xF7DnljZ3AwIu7Rxj81MsaoolHTIN3Cm6/aApCTp5cdO1Fj8Dik3aGTuqOUnDEa6wOgbH4+rT+MNxtsL52fm4VIPtrqJR6mbr6MFMl4NQ/o5zpxClM0My5wQW/FAQs1QrU7SxhwuBDtll8OYXBFGCsBetmQ== AQAB     YKNtbqzNM2UiMOlTI2Xt2GqEwfE=     2024-07-11T11:06:41+01:00     zWpLdx0wIiZgF4xkIVL2svdTZ1CHzPg3AupwENCdKmHToHxYglkSajWE801xrN/aU6mw/BGuJC3MZHBsHqr+oQ==  OU=AC Componentes Informáticos, O=FNMT-RCM, C=ES 159238552610501254825248580219051230247    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: MERCEDES POZO BELTRÁN - Concejal/a en Contratacion Fecha: 11-07-2024 10:38:21

Nº expediente administrativo: 2024-005693    Código Seguro de Verificación (CSV): A882FF4F37EA1F491F379659A5028BCE

Comprobación CSV:  https://sede.donbenito.es/publico/documento/A882FF4F37EA1F491F379659A5028BCE .

Fecha de sellado electrónico: 11-07-2024 11:06:41 Fecha de emisión de esta copia: 11-07-2024 11:06:41

 
Para la valoración de las proposiciones, la determinación de la mejor oferta y la 

adjudicación del contrato se tendrán en cuenta varios criterios, todos ellos objetivos evaluables 
de forma automática, según se detallarán en los pliegos que han de regir la licitación y se 
resumen en el cuadro siguiente: 
 

Tipo Criterio Ponderación 

Objetivo Precio ofertado 60 % 

Objetivo Reducción del tiempo de entrega sobre el máximo previsto 30 % 

Objetivo Disposición de un trabajador en la entrega de los trofeos o medallas 10 % 

 
 

PROPONGO 
 
 

Que previos los trámites que se estimen oportunos, entre ellos la retención de crédito 
suficiente y el informe de competencia, se realice la contratación propuesta por esta Concejalía. 
 
 
 

En Don Benito, a fecha de la firma electrónica 
La Concejala-Delegada de Hacienda y Contratación 
Fdo.: Mercedes Pozo Beltrán 
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